
Proyecto  Domo  Sustentable
ganó  Fondo  de  Desarrollo
Local Premio Henri Nestlé en
Maipú. Incluye un Taller de
Educación Ambiental

La  propuesta  busca  instalar  capacidades  y  conocimientos
medioambientales  en  tres  establecimientos  educacionales  del
barrio  Los  Héroesde  Maipú,  sector  reconocido  por  sus
vertederos  ilegales  y  problemas  ambientales.

Entregar conocimientos sobre el cuidado del medioambiente y
energías no convencionales a 90 estudiantes de entre 13 y 17
años de colegios de Maipú, es el objetivo del proyecto que
este año ganó el Fondo de Desarrollo Local Premio Henri 
Nestlé en esta comuna.

Juan Villaseca, representante legal del proyecto, explicó que
en  el  barrio  Los  Héroes  existe  escasez  de  iniciativas
innovadoras de este tipo que se ofrezcan de manera gratuita,
“pese  a  que  este  sector  es  reconocido  por  sus  vertederos
ilegales y problemas ambientales, por lo que este proyecto
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busca entregar los conocimientos necesarios a estudiantes de
tres escuelas municipales del barrio Los Héroes de Maipú de
manera innovadora, a través de la construcción de un domo
armable con una estación de paneles solares, un sistema de
reciclaje, compostaje y huertos urbanos que se construirán en
cada colegio”.

Al  respecto,  el  Gerente  Fábrica  Nestlé  Maipú,  Jorge
Olivares,aseguró que “nuestro propósito es mejorar la calidad
de  vida  y  contribuir  a  un  futuro  más  saludable  para  las
personas y familias, las comunidades y el planeta. Una manera
de hacerlo realidad es apoyando proyectos que se alinean a
nuestro enfoque de Creación de Valor Compartido en temas que
son de gran interés para Nestlé, y también para la comunidad
que nos acoge”.

Raúl Troncoso, líder en Sustentabilidad y Creación del Valor
Compartido de Nestlé Chile, indicó que “mejorar la calidad de
vida de los vecinos en temas relacionados con la Nutrición,
Desarrollo Rural, Agua o Medioambiente, es el objetivo del
Fondo de Desarrollo Local Premio Henri Nestlé. Por esto, la
empresa entrega este reconocimiento en Chile desde 2006, y
desde 2016 se focaliza en las comunas donde tenemos fábricas
operando, como una forma de potenciar aquellas comunidades”.
Este año el fondo entregó 16 millones de pesos entre los
proyectos de Maipú, Macul, Graneros, San Fernando, Osorno, Los
Ángeles, Llanquihue y Teno.

Rechazamos  cualquier  medida
que se adopte para afectar el
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presupuesto  de  cada
trabajador a Honorarios

COMUNICADO

 ESTIMADAS SOCIAS Y SOCIOS

 

Mediante  el  siguiente  comunicado  queremos  informar  lo
siguiente:

De acuerdo a lo planteado por el Presidente de la República
Sr.  Sebastián  Piñera  Echenique,  el  día  de  Domingo  28  de
Octubre del presente año, a través de cadena nacional y que
dice  relación  con  uno  de  los  lineamientos  en  donde  se
propone reformar el sistema actual de pensiones y aumentar
del  10%  al  14%  con  cargo  al  empleador,  el  fondo  de
capitalización. Como Sindicato de Trabajadores  a  Honorario,
podemos señalar que:

Rechazamos cualquier medida que se adopte para afectar el
presupuesto de cada trabajador a Honorarios, pues bien, si
dicha reforma es con cargo al empleador, en nuestra situación,
debe ser abordada por cada uno de los trabajadores.

De acuerdo a dicha situación, es que este directorio, comenzó
a gestionar de manera inmediata, la constitución de una mesa
de  trabajo  con  la  Subsecretaria  de  Desarrollo  Regional,
Ministerio de Hacienda y  Ministerio de Trabajo y Previsión
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Social, para así comenzar abordar la precariedad que significa
este aumento para todos nosotros.

Estimados  asociados,  queremos  entregarles  la  mayor
tranquilidad frente a esta situación, ya que este directorio,
no  descansara  hasta  lograr  la  tan  anhelada  igualdad  de
oportunidades y derechos.

Pedimos a nuestros socios, estar atentos frente a cualquier
información entregada por este directorio, en los próximos
días.

ATENTAMENTE

La Directiva

Ante la profunda crisis que
afecta  a  nuestro  partido  a
nivel comunal

DECLARACIÓN PÚBLICA

Ante la profunda crisis que afecta a nuestro partido a nivel
comunal, queremos dar a conocer a la militancia una serie de
acciones que hemos emprendido para alcanzar un acuerdo que
permitiera volver a encauzar la institucionalidad partidaria
en nuestro ámbito territorial.Es por esta razón, a contar de
mediados  de  2017,  comenzamos  a  tratar  de  provocar  un
acercamiento a través  de las diferentes sensibilidades por
medios  de  distintos  actores,  a  los  cuales  se  les  planteo
participar en una estructura de acuerdos que conllevarían a
una sana convivencia y con esto poder  realizar el rol, que
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nos corresponde como oposición en la comuna.

Frente a esto primaron los intereses personales, sin mediar
ninguna declaración pública, que  evidenciara fuerza de un
partido que a nivel local está siendo cuestionado por sus
acciones y además por los partidos políticos de la coalición
de la que hemos sido parte.

En un segundo intento, aconteció la renuncia del Camarada y
Presidente Comunal Freddy Campusano Cerda,  donde una vez más
se  intentó  hacer  políticas  de  acuerdo  con  el  Secretario
Comunal Eduardo Muñoz y  además con el equipo del Concejal
Abraham  Donoso, mas no hubo capacidad de acuerdo con ellos,
pues argumentaban una serie de diferencias de objeciones de
carácter personal, más que políticas, incluso con carácter y
conducta misógina y de clara violencia de género en política.

Ante  la  nula  posibilidad  de  alcanzar  un  acuerdo  a  nivel
comunal.  Hoy  quedamos  expuestos  a  los  designios  de  una
Comisión Interventora establecida por la mesa nacional, para
poder resolver y zanjar el tema de la directiva comunal.

Por otro lado para quienes han concurrido a las actividades
que  hemos  convocado  esta  claro  el   esfuerzo  que  hemos
efectuado  para  mantener  unida  y  cohesionada  a  nuestra
militancia de acuerdo a un modelo de sociedad inspirada en la
doctrina del Humanismo cristiano.

Este camino que hemos emprendido ha sido apoyado por una gran
cantidad de militantes a quienes agradecemos su aporte al
acompañarnos  en  esta  tarea  que  nos  hemos  impuesto.  Sin
embargo. Hoy vemos con tristeza y preocupación que unos pocos
militantes cuestionan el quehacer y hoy se autoerigen en un
supuesto liderazgo partidario a nivel comunal, que no ha sido
refrendado  en  un  proceso  electoral  que  legitime  sus
postulados. Con este grupo de militantes hemos tratado de
llegar  a  acuerdos   para  recomponer  la  estructura  de  la
Directiva Comunal, pero dado su afán hegemónico de acaparar



todos los cargos de representación en la directiva comunal,
hace imposible seguir intentado crear canales de entendimiento
con ellos.

Deseamos dejar establecido, que no concurrimos con beneplácito
a la jornada del día 20 de Octubre de 2018, en la Casa del
Peregrino citada por la Comisión interventora, más aun cuando
el único documento oficial del Partido a nivel nacional, es un
oficio emitido por el Tribunal Supremo del Partido, donde
mandata específicamente elecciones.

Lamentamos profundamente estar enfrentados a la opción, que
esta Comisión resuelva en relación a un tema, que debiéramos
resolver entre los propios Camaradas Maipucinos y que fuimos
los responsables de que durante tanto tiempo fuera un actor
trascendente en el ámbito político comunal.

Somos un referente que ha aunados diferentes camaradas, que
habiendo  estado  en  diferentes  equipos  de  trabajo.  Hemos
confluido  en  un  solo  objetivo  que  es  fortalecer  la  base
partidaria, que nos acompañe en estos malos momentos que vive
la Democracia Cristiana en nuestra Comuna, es por esto que
estamos convencidos que la carta de navegación trazada es la
correcta y estamos confiados que seremos garantes de no solo
hacer crecer partido, sino también sus ideales no condicionado
a  minorías  que  buscan  visibilizarse  bajo  el  mezquino
subterfugio de pedir unidad y cuando deben estar, no contamos
con estos. Somos orgullosos de nuestras raíces y de lo que
nuestro partido a nivel comunal ha conquistado para el bien de
la comuna y eso nos invita a ser respetuosos y reconocer el
trabajo realizado por los diferentes directivos y líderes, que
hemos  tenido  y  ser  defensores  de  su  gestión.  En  un  solo
discurso y no cuando solo interesa para fines electorales.

Damos la cara por primera vez en una declaración pública y que
además está suscrita por una cantidad importante de camaradas
que están informados de la situación que estamos viviendo y la
forma como se ha actuado para invalidar los líderes locales y



emergentes, que tienen trabajo territorial.

Por lo mismo deseamos señalar que no estamos de acuerdo con la
intervención y dinámica de trabajo impuesta. Por lo que nos
declaramos en estado de militantes reflexivos, pero en estado
de alerta. Dejando establecido que seremos garantes de que

nuestro partido a nivel comunal, mientras no
existan elecciones democráticas cautelaremos
la democracia y el respeto al género.

CAMARADAS DEMÓCRATAS CRISTIANOS DE MAIPU.

Cc/Secretario nacional DC

      Tribunal Supremo DC

COMUNICADO  DE  PRENSA:
Alcaldesa  de  Maipú  ganó
batalla por el agua de Maipú
ante Tribunal Constitucional
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COMUNICADO DE PRENSA: La jefa comunal
de Maipú, la Alcaldesa Cathy Barriga
Guerra, logró impedir el cobro de 35
mil millones de pesos del Servicio de
Impuestos Internos (SII)  a SMAPA, 
por  servicios  de  la  sanitaria
municipal,  acumulados  desde  el  año

2005.

El SII había perseverado con una acción judicial ante la Corte
de Apelaciones de Santiago, exigiendo dicho pago. Recordemos
que  SMAPA  posee  fuentes  propias  de  agua  potable  para  los
vecinos de Maipú.

En abril del año pasado, la alcaldesa Cathy Barriga ordenó
elaborar  un  requerimiento  ante  el  Tribunal  Constitucional
(TC), argumentando que SMAPA “es una dirección municipal, no
tiene ni patrimonio ni persona jurídica propia, que tampoco es
un negocio, pues los dineros percibidos por SMAPA ingresan
directamente  a  arcas  municipales.  Este  no  es  un  acto  de
comercio con utilidades,  como lo estima Impuesto Internos”.

El  equipo  jurídico  del  municipio,  junto  al  abogado
constitucionalista Arturo Fermandois, interpuso un escrito que
paralizó el proceso judicial, denunciando que el cobro del SII
provocaba “una diferencia arbitraria que vulnera el derecho
constitucional que la Carta Fundamental asegura a todas las
personas y al municipio en el artículo 19 N°2, consistente en
la igualdad ante la ley”.

Precisamente,  el  SII  realizaba  la  siguiente  liquidación:
$35.091.647.992, de los cuales $5.734.968.274 corresponden a
deuda  neta;   $3.467.667.111  a  reajustes,  $2.724.577.610  a
multa, y $23.164.434.997,  cobrado por concepto de intereses
moratorio, lo que dejaba a SMAPA casi en la quiebra.

En  sentencia,  por  cinco  votos  a  tres,  el  Tribunal
Constitucional acogió el requerimiento de la Municipalidad de



Maipú,  concluyendo  que  “Se  trata  aquí  de  una  tardanza  no
imputable a la requirente, Municipalidad de Maipú, quien ha
cumplido  su  deber  al  reclamar  –en  sede  administrativa  y
judicial- contra determinados actos del Servicio de Impuestos
Internos, que la fuerzan a pagar unos tributos de los que
antes  se  encontraría  exenta.  No  habría  pues  una  mora,  un
retardo culpable en el cumplimiento de dicha obligación, sino
que un cobro tardío de impuestos imputable a la autoridad, a
lo que se suma el tiempo transcurrido sin que aún se hayan
resuelto  los  aludidos  reclamos.  Al  obviar  esta  última
situación, la norma cuestionada da por resultado que el alto
interés señalado cristalice en una sanción; en un mal dimanado
de circunstancias en que al contribuyente no le ha cabido
culpa ni gobernabilidad”.

La  alcaldesa  Barriga  manifestó  que  “cuando  asumí  como
alcaldesa, este litigio con el Servicio de Impuestos Internos
por el agua de nuestra comuna fue primordial, pues defendimos
el derecho a no pagar impuestos,  porque este servicio es
público y finalmente eran nuestros vecinos y vecinas quienes
debían sacar dinero de sus bolsillos si pagábamos esta deuda.
Hoy les quiero contar que eso no va a suceder y que  el agua
de  Maipú  tuvo  un  triunfo  histórico  en  el  Tribunal
Constitucional con más de 35 mil millones de pesos que no
tendremos que pagar”.

LITIGIO CON AGUAS ANDINAS

El fallo del TC que beneficia a Maipú  se suma al acuerdo  al
que llegó SMAPA con Aguas Andinas, en marzo pasado, por el
tratamiento de aguas servidas, poniendo fin así a una demanda
en la justicia civil,  por el pago de cerca de 7 mil millones
de pesos.



Fondo  de  Desarrollo  Local
Premio  Henri  Nestlé:  Se
extiende plazo para postular
a  Fondos  Concursables  para
Proyectos Comunitarios

Hasta  el  10  de  octubre  estarán
abiertas  las  postulaciones  para
iniciativas de ocho comunas del país:
Maipú, Macul, Graneros, San Fernando,
Teno,  Los  Ángeles,  Osorno  y
Llanquihue.Continúan  abiertas  las
postulaciones  para  el  Fondo  de

Desarrollo Local Premio Henri Nestlé, cuyo fin es aportar
financiamiento a proyectos que tengan por objetivo mejorar la
calidad de vida de los vecinos en temas relacionados con la
Nutrición, Desarrollo Rural, Agua o Medioambiente.

La empresa Nestlé -que entrega este reconocimiento en Chile
desde el año 2006- desde el 2016 está focalizada en aquellas
comunas  donde  tiene  fábricas  operando,  como  una  forma  de
potenciar a sus comunidades. Este año el fondo entregará 16
millones de pesos a repartirse en proyectos de Maipú, Macul,
Graneros,  San  Fernando,  Osorno,  Los  Ángeles,  Llanquihue  y
Teno, que debuta en el concurso.

“Nuestro propósito es mejorar la calidad de vida y contribuir
a  un  futuro  más  saludable  para  las  personas,  familias,
comunidades y el planeta. Una manera de hacerlo es apoyando
proyectos que se alinean a nuestro enfoque de creación de
valor compartido en temas que son de gran interés para Nestlé,
y también para la sociedad que nos acoge”, señala el Líder de
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Sustentabilidad de Nestlé Chile, Raúl Troncoso.

El premio se entrega a la mejor iniciativa de cada comuna en
alguno de los cuatro temas mencionados, que demuestre su real
aporte  a  la  comunidad,  en  línea  con  las  bases  del
reconocimiento y que debe ser presentada por una organización
local sin fines de lucro.

Atención, porque la postulación sólo se hace online a través
del sitio www.creaciondevalorcompartido.cl.

COMUNICADO  OFICIAL  DEL
EJERCITO DE CHILE

SE SUSPENDE CORRIDA EN MAIPU

 Santiago, 31 de  agosto de 2018

Debido al incendio ocurrido el día 30 de
agosto en la población Joaquín Olivares en la comuna de Maipú,
y de acuerdo a
las orientaciones entregadas por el Seremi de Salud de la
Región Metropolitana,
nos vemos en la obligación de suspender la versión que se
realizaría el domingo
2 de septiembre en esta comuna, de la XXI Corrida Glorias del
Ejército de
Chile, manteniéndose en el resto del territorio nacional.

Lo anterior con el objetivo de salvaguardar la
salud  e  integridad  de  todos  los  deportistas  que  se
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inscribieron  en  la  Región
Metropolitana para participar en dicha actividad.

El informe técnico del día 31 de agosto,
indica que “el incendio que aún se encuentra en etapa de
extinción, puede
extenderse por las siguientes 24 horas y que aunque la pluma
de humo se ha ido
disipando y la intensidad es mucho menor que la del día de
ayer, aún persisten
algunos focos que siguen emanando gases y metales tóxicos”.

DEPARTAMENTO COMUNICACIONAL DEL EJÉRCITO


